RESOLUCION  N° 015/07

 

Vistos:

 

Que, Don …, identificado con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Renta Escolar N° …, contratada por el Colegio …;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el día 20 de Diciembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue transmitida por …, Corredores de Seguros, con fecha 07 de Noviembre de 2006;

 

Que, notificada la aseguradora, ésta cumplió con remitir la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 12 de Febrero de 2006;

 

Que, en resumen, manifiesta el reclamante que (1)  la aseguradora no le reconoce los beneficios del seguro por Invalidez Total y Permanente alegando que en la relación de alumnos asegurados, figura la madre de la beneficiaria del seguro, como responsable económico del pago de la pensión; (2) que no obstante, él siempre ha pagado, especialmente en el período 2004, cuando matriculó a su hija; (3) que su Invalidez tiene por origen una cirugía en Marzo de 2004, por una enfermedad diagnosticada en 2003, que le produjo la paraplejia;

 

Que, igualmente en síntesis, por su parte la asegurdora manifiesta (!) que quien figura asegurada en el padrón de alumnos remitido por el Colegio y que forma parte de la póliza es la Señora …, madre de la alumna y no su padre, el reclamante Sr. …; (2), que de acuerdo con las condiciones particulares de la póliza no le asiste al reclamante ningún derecho indemnizatorio bajo la póliza, y (3) que cada año, al momento de la matrícula, cada familia  indica si será el padre o la madre, a quien se considere como asegurado al ser responsable económico del pago de la pensión correspondiente;

 

Considerando:

 

Que, el Artículo 380° del Código de Comercio señala que el Contrato de Seguros se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

 

Que, en tal sentido, en virtud a lo dispuesto por el citado artículo del Código de Comercio, a criterio de esta Defensoría, la aseguradora procedió legitimamente al señalar las condiciones de cobertura estipuladas en la Póliza de Seguro, materia del presente reclamo, lo cual constituye un pacto lícito y, como tal, vinculante para todas las partes intervinientes;

Que en dicha póliza se estipula que se considerará como asegurado al padre o la madre del alumno que sea responsable económico del pago de la pensión mensual correspondiente;

Que, esta Defensoría encuentra que tanto el reclamante como la aseguradora han presentado el padrón de alumnos inscritos en el Colegio, durante el año 2004, donde figura como padre, madre o tutor asegurado, el nombre de la Señora …, madre de la alumna;

 

Que, el Artículo 6° -Procedimiento- del Reglamento de la Defensoría, establece que  "…la Defensoría del Asegurado resuelve con arreglo a derecho…";

 

Que, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 196°, 197º y 200º del Código Procesal Civil, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación.

 

Resuelve:

 

Declarar infundado el reclamo presentado por Don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Renta Escolar N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

 

 















                                            Lima, 5 de marzo de 2007

